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HACE CONSTAR 

 

QUE DENTRO DEL AVERIGUATORIO SEGUIDO A LA FUNCIONARIA AURA 
MILENA SÁNCHEZ JARAMILLO EN SU CALIDAD DE JUEZA SEPTIMA 

ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA – CÓRDOBA, POR 
QUEJA QUE INTERPUSIERA EL SEÑOR JOSÉ GREGORIO CAMARGO 
HERNÁNDEZ, CON FECHA TREINTA (30) DE AGOSTO DE 2019, SE DICTÓ 

PROVIDENCIA DE APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR EN SU 
CONTRA.  
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TERMINO DE TRES DÍAS, DESDE HOY VEINTINUEVE (29) DE 

SEPTIEMBRE DE 2020 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 
 

 

 
MARIA CATALINA LEAL GARCIA 

Secretaria   
 

   
CERTIFICO QUE EL ANTERIOR EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 

DÍA ARRIBA INDICADO, HASTA HOY PRIMERO (01º) DE OCTUBRE DE 
2020 A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P.M.)  
  
 

 
MARIA CATALINA LEAL GARCIA 

Secretaria   

 
 

 

 

 


